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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EXPEDIENTE No. 2020-384  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintidós. (2022).  

 
Al despacho del señor Juez, informando que se designó curador para 

que represente los intereses de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 

Visto el informe que antecede se dispone: 
 

PRIMERO: Tener notificado al Curador Ad litem que representa al 
extremo pasivo del auto que admite la demanda.   

 
SEGUNDO: Fijar para el día jueves diecinueve (19) de mayo de dos mil 

veintidós (2022) a la hora de las dos y treinta (02:30) de la tarde, 
oportunidad en la cual se llevará a cabo la audiencia señalada en el art. 

114 C.P.T. Y S.S. modificado por la ley 712 de 2001 art. 45. Fecha en la 

cual contestarán la demanda y se practicarán las pruebas ordenadas. Se 
requiere a las partes para que comparezcan en la fecha indicada, y las 

personas que van a rendir testimonio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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BENJ 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C. 24 de enero de 2022  
Por Estado No.4 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
__________________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa5122e5cd465d25eaad978da85d704583742f3ef0ad7e5a0a1f50bea642dd25

Documento generado en 24/01/2022 08:19:20 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
EXPEDIENTE No. 2021-204  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil 
veintidós. (2022).  

 
Al despacho del señor Juez, informando que se ha notificado en debida 

forma a la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 
Visto el informe que antecede se dispone: 

 
PRIMERO: Tener notificado a la parte demanda del auto que admite la 

demanda.   
 

SEGUNDO: Fijar para el día jueves nueve (9) de junio de dos mil 
veintidós (2022) a la hora de las nueve (09:00) a.m, oportunidad en la 

cual se llevará a cabo la audiencia señalada en el art. 114 C.P.T. Y S.S. 
modificado por la ley 712 de 2001 art. 45. Fecha en la cual contestarán 

la demanda y se practicarán las pruebas ordenadas. Se requiere a las 

partes para que comparezcan en la fecha indicada, y las personas que 
van a rendir testimonio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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BENJ 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C. 24 de enero de 2022  
Por Estado No.4 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
__________________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08e607b0fbee091ad6ee98affc0c323af23483eb822bc79c5d12b9e47d431134

Documento generado en 24/01/2022 08:19:19 AM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

 Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$600.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$.oo 

Total liquidación de costas  $600.000.oo 

 
liquidación de costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

 Agencias en derecho impuestas en el recurso extraordinario de casación   
a favor de la parte demandada  

 
$4.000.000..oo 

Total liquidación de costas  $4.000.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 919a0bbcb8687f9d4136a9fd6c609ebf5ede716e76d8143f0f78173ab7ffe3d0

Documento generado en 24/01/2022 08:19:21 AM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con solicitud de entrega de titulo, 
demanda ejecutiva y con la siguiente liquidación de costas a cargo de la PARTE 
DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

 Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$10.000.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$570.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en el recurso extraordinario de casación a 
favor de la parte demandante  

 
$8..800.000.oo 

Total liquidación de costas  $19.370.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto ORDENAR la entrega del título judicial 
400100008076469 de fecha 11 de junio de 2021 por la suma de $176.853.168.41 
al demandante quien deberá allegar certificación bancaria de cuenta a su nombre 
para efectuar el correspondiente abono a cuenta.  En caso que los dineros deban 
ser consignados al apoderado, deberá allegar poder actualizado con la facultad 
de cobrar el titulo y su correspondiente certificación bancaria. 
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior se ordena oficiar a la oficina de reparto para 
que se abone el presente proceso como ejecutivo y una vez obre respuesta 
ingresará el proceso al despacho con nueva radicación para su correspondiente 
estudio.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05e7f77269b81d310834318bdaa1f4bcc7cf2edc64436113683a6a89b51e5d93

Documento generado en 24/01/2022 08:19:22 AM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$8.000.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$500.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en el recurso extraordinario de casación a 
favor de la parte demandante 

 
$8.800.000.oo 

Total liquidación de costas  $17.300.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: RECONOCER a la doctora KATIA ELENA VELEZ CARABALLO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.850.872  titular de la T.P. 98.990 
del C.S. de la J., como apoderada del PAR ISS conforme poder y documentos 
allegados al correo del juzgado.  
 
TERCERO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fe1ba53905f62667c97defb35c0ff0ff4ec0dbb61863e87ef524b226960452e
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIEINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $210.000.000..oo 

Total liquidación de costas  $210.000.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04a98586e9b9a879f365572904b4fb164e5ba1c9780be3ce011099a223ecb98f

Documento generado en 24/01/2022 08:19:23 AM
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada y a cargo de YENIS FABIOLA RAMIREZ PAEZ  

 
      $200.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada y a cargo de RUTH MARTINEZ MURILLO  

 
      $200.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada y a cargo de LUCERO ARMIRA VARGAS ROMERO  

 
      $200.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada y a cargo de ESPERANZA MARTINEZ MURILLO  

 
      $200.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada y a cargo de ERWIN ALEJANDRO MARTINEZ MURILLO 

 
      $200.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en el recurso extraordinario de casación a 
favor de la parte demandada  

 
      $..oo 

Total liquidación de costas  $1.000.000.oo 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO No. 210 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b09b0028d12028ad8af6c4fb610d120f6eab4bbbb78fd9f92fe4fc34f1611d3a
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA S.A.S.   

 
$3.000.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  a cargo de PALMAS OLEAGINOSAS BUARELIA S.A.S.  

 
$500.000.oo 

Total liquidación de costas  $3.500.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIEINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
       $200.000..oo 

Total liquidación de costas  $200.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIEINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada TRABAJADORES TEMPORALES S.A.S. 

 
      $100.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada BLINDEX S.A.  

 
      $100.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada COOPERATIVA TEMPOAPOYO CTA 

 
      $100.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandada TRABAJADORES TEMPORALES S.A.S. 

 
      $100.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandada BLINDEX S.A.  

 
      $100.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandada COOPERATIVA TEMPOAPOYO CTA 

 
      $100.000..oo 

Total liquidación de costas  $600.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2300a243a341510d242f58f25bd62fe4d7d1d9c9ec7917352434e5ff53498d82

Documento generado en 24/01/2022 08:19:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-2017-00262-00 
 

1 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de OLD MUTUAL S.A.  

 
$3.000.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$.oo 

Total liquidación de costas  $3.000.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: INCORPORAR y poner en conocimiento el cumplimiento de la 
obligación por parte de SKANDIA S.A.  
 
TERCERO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante   

 
$200.000..oo 

Total liquidación de costas  $200.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PORVENIR S.A.  

 
$3.370.800..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PROTECCION S.A.  

 
$1.000.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PORVENIR S.A.  

 
$600.000.oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PROTECCION S.A.  

 
$600.000.oo 

Total liquidación de costas  $5.570.800.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 5251c586712a1f53936e0610f9f7286e05c748d9d0f7fa1e3c4ad7297393b161

Documento generado en 24/01/2022 08:19:26 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-2018-00686-00 
 

1 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $400.000..oo 

Total liquidación de costas  $400.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PORVENIR S.A.  

 
$3.370.800..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PORVENIR SA.  

 
$600.000.oo 

Total liquidación de costas  $3.970.800.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: RECONOCER a la doctora LIBIA LIZETH MEZA ARIZA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.098.747.352 de Bucaramanga y titular de la T.P. 
293.275 del C.S. de la J., como apodada de la parte actora conforme poder visto 
a folio 276. 
 
TERCERO. En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de COLFONDOS S.A.  

 
$3.370.800..oo 

Total liquidación de costas  $3.370.800.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 20221 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PROTECCIÓN S.A.  

 
$3.148.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de OLD MUTUAL S.A.  

 
$3.148.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de COLFONDOS S.A.  

 
$1.570.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante   

 
$.oo 

Total liquidación de costas  $7.866.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: RECONOCER a la doctora LIBIA LIZETH MEZA ARIZA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.098.747.352 de Bucaramanga y titular de la T.P. 
293.275 del C.S. de la J., como apodada de la parte actora conforme poder visto 
a folio 276. 
 
TERCERO. En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ceab00ca77df93e084a7914499ee6faf322173c9b2b651217c7db03f47990733

Documento generado en 24/01/2022 08:19:27 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-2019-00501-00 
 

1 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIEINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $100.000..oo 

Total liquidación de costas  $100.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Revisado el auto que antecede, se advierte que el numeral segundo no es acorde 
a lo dispuesto por el Superior razón por lo que habrá de dejar sin efecto el aparte 
donde se indica que se fijan como agencias en derecho la suma de $200.000.oo, 
pues conforme la decisión de primera y segunda instancia, las costas son a cargo 
de la demandante en la cantidad de cien mil pesos por lo que la liquidación 
efectuada en el informe secretarial es correcta y por tanto se impartirá su 
aprobación.  
 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Dejar sin efecto el aparte final del numeral segundo del auto del 22 
de otubre de 2021. 
 
SEGUNDO APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
TERCERO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
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Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

 en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte demandante 
a cargo de PROTECCION S.A.  

 
$3.148.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante a cargo de PROTECCION S.A.  

 
$400.000.oo 

Total liquidación de costas  $3.548.000.oo 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3507d22dd89741942171c828bce8b4ab2d6c698846ec70a629a126a111b1ce82

Documento generado en 24/01/2022 08:19:28 AM
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Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-2019-00755-00 
 

1 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIEINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDANTE así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandada  

 
      $200.000..oo 

Total liquidación de costas  $200.000.oo 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b27237a732aa69afb7f3f83d6505c0dd1bd208918bcaa12f3a3825f9e52d5e04

Documento generado en 24/01/2022 08:19:29 AM
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Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-2020-00086-00 
 

1 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez con la siguiente liquidación de 
costas a cargo de la PARTE DEMANDADA así: 
 

Otros  $.oo 

Agencias en derecho impuestas en primera instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$300.000..oo 

Agencias en derecho impuestas en segunda instancia a favor de la parte 
demandante  

 
$.oo 

Total liquidación de costas  $300.000.oo 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P,  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto envíese las diligencias al archivo previa 
desanotación del sistema.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Njts  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO. 
 
Bogotá D. C. 24 DE ENERO DE 2022 

Por ESTADO No. 4 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
_______________________________________ 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b945ca6a0d66e50649d851aeaad27a744405baf4f0d1a4079975ef479bfb8a7

Documento generado en 24/01/2022 08:19:29 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


